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PUNTO 

DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

Consejo General Electoral 

El suscrito en mi carácter de Consejero Presidente del Consejo General Electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, con fundamento en los artículos 36, fracción 11 , inciso a), y 47, fracción V, de la 

Ley Electoral del Estado de Baja California, respetuosamente someto a la consideración de este órgano 

superior de dirección el siguiente PUNTO DE ACUERDO por el que se aprueba la "MODIFICACIÓN AL 

ARTÍCULO 39 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A LA 

GUBERNATURA, MUNÍCIPES Y DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA QUE 

PRESENTEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, ASÍ COMO LOS ASPIRANTES A 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES QUE HAYAN OBTENIDO LA CONSTANCIA DE PORCENTAJE A 

FAVOR PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021", bajo los siguientes 

antecedentes, considerandos y acuerdos. 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Constitución Local Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Baja California 

Instituto Electoral Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley Electoral Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Lineamientos de Registro PEL 2020-2021 Lineamientos para el Registro de Candidaturas a Gubematura, Municipes y Diputaciones por el principio de 

mayoria relativa que presenten los partidos politicos, coaliciones, asi como los aspirantes a candidaturas 

independientes que hayan obtenido la constancia de porcentaje a favor para el proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021. 

Lineamientos Específicos Lineamientos especificas para la celebración de los debates virtuales, entre las candidatas y los candidatos 

registrados para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, que organice el Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 
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Lineamientos Generales Lineamientos generales para la celebración de los debates virtuales entre las candidatas y los candidatos 

registrados para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 que organice el Instituto Estatal Electoral de Baja 

California 

Reglas básicas Las reglas básicas para la realización de los debates entre las candidatas y candidatos a la gubematura, 

ayuntamientos y diputaciones locales por el principio de mayoría relativa del estado de Baja California, durante el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

ANTECEDENTES 

1. Plan integral y calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . El 24 de septiembre de 

2020, el Consejo General durante la décima cuarta sesión extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo 

identificado con la clave IEEBC-CG-PA 13-2020, relativo al plan integral y calendario del Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021 , en el que se estableció la fecha para llevar a cabo la actividad de resolución de 

candidaturas de munícipes y diputaciones en los siguientes términos: 

No. ¡ •. Actividad - ' Fecha de inicio Fecha de término 

77. Resolución para aprobar las candidaturas para Munícipes y Diputaciones. 12/abril/2021 18/abril/2021 

Los Consejos Electorales, al tercer día del vencimiento del plazo a que se 

refiere el artículo 144 de la LEEBC, celebrarán sesión para resolver, a 

propuesta de sus Consejeros Presidentes, sobre las solicitudes planteadas 

y, en su caso, otorgar la constancia de registro correspondiente. 

2. Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . El 6 de diciembre de 2020, el Consejo General 

celebró sesión pública de carácter solemne de declaración formal del inicio del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, en el que habrán de renovarse los poderes Ejecutivo y Legislativo, así como cinco 

ayuntamientos del Estado. 

3. Reglas Básicas para la realización de los debates. El 23 de diciembre de 2020, el Consejo General 

durante la segunda sesión extraordinaria dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020- 2021 , aprobó el 

dictamen número ocho de la Comisión de Difusión Institucional y Debates por el cual se emitieron las Reglas 

Básicas. 
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4. Lineamientos de Registro PEL 2020-2021. El 19 de febrero de 2021 , el Consejo General durante la 

décima primera sesión extraordinaria dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020- 2021, aprobó el 

dictamen número cincuenta y siete de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento 

mediante el cual se emitieron los Lineamientos de Registro PEL 2020-2021. 

5. Lineamientos Generales para la celebración de los debates. El 09 de marzo de 2021, el Consejo 

General durante la décima quinta sesión extraordinaria dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021 , aprobó el dictamen número nueve de la Comisión de Difusión Institucional y Debates por el cual se 

emitieron Lineamientos Generales. 

6. Lineamientos Específicos para la celebración de los debates. El 08 de abril de 2021 , el Consejo 

General durante la vigésima tercera sesión extraordinaria dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021 , aprobó el dictamen número doce de la Comisión de Difusión Institucional y Debates por el cual se 

emitieron Lineamientos Específicos. 

Con base en lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1. Que este Consejo General es competente para expedir el presente punto de acuerdo, en virtud de ser el 

Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios rectores 

de la materia electoral guíen todas las actividades de este, y contar con la facultad de emitir los acuerdos 

necesarios para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley Electoral, y de ampliar o modificar 

los plazos del proceso electoral establecidos en la referida ley. Lo anterior, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 36, fracción 1, 37 y 46, fracción 11 de la Ley Electoral. 
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11. MARCO NORMATIVO APLICABLE 

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

1. Que el artículo 41 , Base V, Apartado C, párrafo primero de la Constitución General, establece que, en las 

entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las consultas populares y los procesos de 

revocación de mandato, estarán a cargo de los organismos públicos locales, que ejercerán funciones en las 

siguientes materias: 

1. Derechos y el acceso a /as pre"ogativas de los candidatos y partidos políticos; 

2. Educación cívica; 

3. Preparación de la jornada electoral; 

4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales, 

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 

7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral y conteos rápidos, conforme a los lineamientos 

establecidos en el Apartado anterior; 

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

legislación local; 

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 

11. Las que determine la ley. 

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California". 

2. El artículo 5, apartado A, de la Constitución Local, señala que los partidos políticos son entidades de 

interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, tienen derecho a participar en las elecciones 

estatales y municipales, tiene como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir 

a la integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer 

posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

3. En ese sentido, el mismo artículo 5, en sus párrafos cuarto y quinto, señala que en los términos de las 

leyes electorales, los partidos políticos tienen el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de 

elección popular, y podrán hacerlo de manera unipartidista o mediante las figuras de coaliciones totales, 

parciales o flexibles, debiendo garantizar las reglas para cumplir con la paridad entre los géneros en 

candidaturas a diputados y en planillas de candidatos a munícipes en cada Ayuntamiento, tanto propietarios 

como suplentes. 
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4. Por otra parte, el artículo 5, Apartado B, párrafo primero de la Constitución Local, establece que la 

organización de las elecciones estatales y municipales es una función pública que se realiza a través de un 

organismo público autónomo e independiente denominado Instituto Electoral, dotado de personalidad jurídica 

y patrimonio propio, a cuya integración concurren los ciudadanos y los partidos políticos, según lo disponga 

la Ley. En el ejercicio de esta función pública, serán principios rectores la certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y austeridad. 

5. Asimismo, refiere que, el Instituto Electoral ejercerá sus atribuciones en los términos previstos en la 

Constitución General y en la Constitución Local, de conformidad con la distribución de competencias que 

establecen las leyes de la materia, así corno los convenios que suscriban, y agrupará para su desempeño, 

en forma integral y directa, entre otras, las siguientes actividades: 

a) Desarrollar y Ejecutar los programas de educación cívica, 

b) Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 

e) Imprimir los documentos y producir los materiales electorales; 

d) Preparar la Jornada Electoral; 

e) Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones: 

f) Declarar la validez de las elecciones de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos; 

g) Expedir las constancias de mayoría y las de asignación de las fónnulas de representación proporcional; 

h) Realizar los procesos de Consulta Popular, Plebiscito y Referéndum; 

i) Ejercer la función de oficialía electoral respecto de los actos o hechos exclusivamente de naturaleza 

electora/; 

j) Implementar y verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto Nacional 

Electoral, y 

k) Las demás que detenninen las leyes aplicables. 

6. En concordancia con lo establecido en los apartados anteriores, el apartado D, del artículo 5, de la 

Constitución Local, consagra el derecho de las y los ciudadanos para ser registrados como candidatos 

independientes dentro de un proceso electoral para ocupar los cargos de Gubernatura, Munícipes, así como 

el de diputaciones por el principio de mayoría relativa. 
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"Ley Electoral del Estado de Baja California" 

7. Que el artículo 46, fracciones 11 y XVI, de la Ley Electoral otorga al Consejo General las atribuciones para 

expedir los acuerdos necesarios para garantizar el efectivo cumplimiento de las disposiciones contenidas en 

la citada Ley, así como de registrar las candidaturas a Gobernador del Estado y Munícipes. 

8. Por otro parte, el artículo 135 de la Ley Electoral determina que, corresponde a los partidos políticos el 

derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas a cargos de elección popular, sin perjuicio de las 

candidaturas independientes, en los términos dispuestos por esa disposición legal. 

9. Asimismo, el diverso 139, expresa que los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre 

los géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de elección popular para la integración del 

Congreso y Ayuntamientos del Estado, en el entendido de que el Consejo General tendrá facultades para 

rechazar el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un 

plazo improrrogable para la sustitución de las mismas, advirtiendo que, en caso de que no sean sustituidas 

no se aceptarán dichos registros. 

10. Por su parte, el artículo 149 determina el procedimiento para resolver sobre las solicitudes de registro de 

candidaturas ante los Consejos Electorales, se sujetará a lo siguiente: 

l. Deberá ser presentada ante el Consejo Electoral correspondiente, en la forma y términos que señalan los 

artículos 144 al 147 de esta Ley; 

11. Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos a que se refiere el artículo 144 de esta 

Ley, será desechada de plano y, en su caso, no procederá el registro de la candidatura o candidaturas; 

111. El Consejero Presidente y el Secretario Fedatario del Consejo Electoral correspondiente, una vez recibidas las 

solicitudes de registro de candidaturas, revisarán si se cumplen con los requisitos a que se refieren los artículos 

145 al 147 de esta Ley; si de esta revisión se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, 

se notificara de inmediato al partido político o coalición solicitante, para que hasta la conclusión del plazo 

correspondiente contenido en el artículo 144 de esta Ley subsane el o los requisitos; 

En caso de que la solicitud de registro de candidaturas se presente el último día para ello, de existir 

observaciones, la autoridad competente deberá notificarlas al solicitante para que las subsane en un plazo de 

veinticuatro horas. 
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IV. Los Consejos Electorales, al tercer día del vencimiento del plazo a que se refiere el artículo 144 de esta Ley, 

celebrarán sesión para resolver, a propuesta de sus Consejeros Presidentes, sobre las solicitudes planteadas 

y, en su caso, otorgar la constancia de registro correspondiente, y 

V. Los Consejeros Presidentes de los Consejos Distritales Electorales, comunicarán de inmediato al Consejero 

Presidente del Consejo General, el acuerdo relativo al registro de candidaturas que hayan realizado y copia 

certificada de la constancia de registro correspondiente. 

11 . Por otra parte, el artículo 168 de la Ley Electoral determina que las y los candidatos a los cargos de 

elección popular deberán participar en los debates públicos, que organice el Instituto Electoral, bajo los 

lineamientos y directrices que determine el Consejo General. Así también que los debates tendrán por objeto 

el contenido de las respectivas plataformas, que hayan registrado los partidos políticos, coaliciones y 

Candidaturas Independientes. 

"Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California" 

12. Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley de Partidos Políticos, éstos son entidades de interés 

público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el /NE o ante el Instituto 

Electoral, y tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 

integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de ciudadanas y ciudadanos, 

hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

13. Por otra parte, el diverso 23, fracción IV, del mismo ordenamiento, establece la obligación de los partidos 

políticos, de registrar a sus precandidatas y precandidatos, así como a sus candidatas y candidatos a puestos 

de elección popular, ante los órganos electorales competentes en los términos de la Ley Electoral. 

"Reglamento de Elecciones" 

14. El artículo 273, párrafo 2 del Reglamento de Elecciones señala que el /NE o el OPL correspondiente, 

serán los únicos responsables del otorgamiento y negativa de registro de los candidatos, aspirantes a 

candidaturas independientes y candidatos independientes, por ende, cualquier medio de impugnación que 

interponga en contra de dichas determinaciones, deberá presentarse ante la jurisdicción electoral federal o 

estatal, dependiendo el proceso electoral a que se refiere. 
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111. RAZONES QUE SUSTENTAN EL PUNTO DE ACUERDO 

1. Que, en las Reglas básicas de los debates, el Consejo General determinó que se llevarían a cabo 3 

debates a la gubernatura en las siguientes fechas: 18 de abril , 02 y 23 de mayo de 2021 , respectivamente. 

2. En esa misma tesitura, los Lineamientos Generales, en su artículo 21 establecieron las fechas y horarios 

de los debates virtuales, siendo para el caso que nos ocupa, los debates a la gubernatura en las siguientes 

fechas y horarios: 

No. Cargo Modalidad Fecha y hora 

1 18 de abril- 20:00 horas 
-

2 Gubernatura del Estado Virtual 2 de mayo- 20:00 horas 
-

3 23 de mayo- 20:00 horas 

3. De igual forma, los Lineamientos Específicos determinaron en su Apartado 11.1 denominado Primer Debate 

a la Gubernatura, primer párrafo, que el primer debate entre las candidaturas a la gubernatura se llevará a 

cabo el domingo 18 de abril de 2021, a las 20:00 horas, de manera virtual, en las instalaciones del Instituto 

Electoral. 

4. Por su parte, el artículo 39 de los Lineamientos de Registro PEL 2020-2021 , determinaron que la sesión 

para resolver el registro de candidaturas a ayuntamientos se llevaría a cabo el día 18 de abril de 2021 a las 

18:00 horas. 

5. Asimismo, los Lineamientos de Registro PEL 2020-2021 establecieron en el artículo 41 que el Consejo 

General, en la sesión de resolución de la procedencia de las solicitudes de registro de munícipes, revisará el 

cumplimiento de los bloques de competitividad de diputaciones por el principio de mayoría relativa, así como 

de los bloques de postulación paritaria integral de munícipes determinados en los Lineamientos. De igual 

forma se estableció que el Consejo General verificará el cumplimiento de las demás acciones afirmativas 

determinadas por el Instituto Electoral en la sesión de referencia. 
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6. De lo antes expuesto, se advierte que ambas actividades, tanto la sesión para resolver el registro de 

candidaturas de munícipes, como el primer debate a la gubernatura, se encuentran programadas para 

desarrollarse el domingo 18 de abril , a las 18:00 horas y a las 20:00 horas, respectivamente, es decir, con 

una diferencia de dos horas. 

7. Es necesario precisar que, las actividades de logística y de coordinación para llevar a cabo ambas 

actividades, requieren que un gran número de personal del Instituto Electoral participe en las mismas, lo cual 

dificulta que se desarrollen con tan poco tiempo de diferencia, tomando en consideración que tanto las 

sesiones del Consejo General, como la transmisión de los debates se llevarán a cabo de manera virtual a 

través de las redes sociales del Instituto Electoral. 

8. Aunado a lo anterior, debido a que los asuntos que se desahogarán en la sesión para aprobar el registro 

de candidaturas de munícipes, resultan de suma trascendencia para el desarrollo del Proceso Electoral 2020-

2021, es imposible determinar con exactitud el tiempo que tomará el desahogo de la sesión; por tanto, en 

caso de que se desarrollara la sesión en el horario anteriormente aprobado, obligaría a que esta se agotara 

en un plazo máximo de 6 horas, lo cual en caso de extenderse, tendría impacto en el inicio del periodo de 

campaña a munícipes y diputaciones, el cual está calendarizado a partir del 19 de abril de 2021. Además, 

existe el riesgo que esta no finalice antes que de inicio el primer debate virtual entre candidatos y candidatas 

a la gubernatura del Estado, en tal caso se traslaparían ambos eventos. 

9. En virtud de lo expuesto, resulta necesario modificar el horario definido en los Lineamientos de Registro 

PEL 2020-2021, para llevar a cabo la sesión para resolver el registro de candidaturas a los ayuntamientos 

en fecha 18 de abril de 2021 , el cual se encontraba programado para las 18:00 horas, para que esta se lleve 

a cabo en la hora que se establezca la convocatoria a la sesión que para tales efectos emita el Consejero 

Presidente del Consejo General. 

10. Para mayor claridad, se expone la propuesta de modificación del artículo 39 de los Lineamientos de 

Registro PEL 2020-2021: 
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LINEAMIENTOS DE REGISTRO PEL 2020-2021 

Contenido actual Contenido propuesto 

Artículo 39. El Consejo General y los Consejos Distritales Artículo 39. El Consejo General y los Consejos Distritales 

sesionarán para registrar candidaturas a la gubernatura del sesionarán para registrar candidaturas a la gubernatura del 

Estado, diputaciones por el principio de mayoría relativa y Estado, diputaciones por el principio de mayoría relativa y 

ayuntamiento en los plazos siguientes: ayuntamiento en los plazos siguientes: 

Cargo Organo Término Cargo Organo Término 

competente competente 

Gubernatura Consejo General 03 de abril de 2021 Gubernatura Consejo General 03 de abril de 2021 

Sesión a las 12:00 Sesión a las 12:00 

horas horas 

Diputaciones por Consejo Distrital 17 de abril de 2021 Diputaciones por Consejo Distrital 17 de abril de 2021 

el principio de Sesión a las 10:00 el principio de Sesión a las 10:00 

mayoría relativa horas mayoría relativa horas 

Munícipes Consejo General 18 de abril de 2021 Munícipes Consejo General 18 de abril de 2021 

Sesión a la 18:00 Sesión a la hora 

horas que establezca la 

convocatoria 

Los Consejos Distritales deberán celebrar sesión especial de Los Consejos Distritales deberán celebrar sesión especial de 
registro de las candidaturas a Diputaciones por el principio de registro de las candidaturas a Diputaciones por el principio de 
mayoría relativa el 17 de abril de 2021 , en punto de las 10:00 mayoría relativa el 17 de abril de 2021, en punto de las 10:00 
horas, y deberán informar a su conclusión, los acuerdos de horas, y deberán informar a su conclusión, los acuerdos de 
registro de candidaturas y remitir copia certificada de la registro de candidaturas y remitir copia certificada de la 
constancia de registro expedidas a las fórmulas de constancia de registro expedidas a las fórmulas de 
candidaturas a Diputaciones por el Distrito correspondiente candidaturas a Diputaciones por el Distrito correspondiente 
dentro de las 24 horas siguientes a que ello ocurra los dentro de las 24 horas siguientes a que ello ocurra los 
acuerdos respectivos, remitiendo vía electrónica al Consejo acuerdos respectivos, remitiendo vía electrónica al Consejo 
General el acuerdo. General el acuerdo. 

11. Finalmente, es preciso determinar que la presente modificación tiene por objeto garantizar que ambas 

actividades se desarrollen sin contratiempos, es decir, procurando que el Instituto Electoral cumpla con los 

principios de certeza y máxima publicidad, estableciendo horarios que permitan la publicación en tiempo real 

tanto de las sesiones del Consejo General como de los debates virtuales. 
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12. Por lo antes expuesto, resulta razonable y proporcional la modificación del artículo 39 de los Lineamientos 

de Registro PEL 2020-2021, para determinar que la hora para el desahogo de la sesión del registro de 

candidaturas de munícipes se lleve a cabo en el horario que determine la convocatoria que para tales efectos 

se emita para la sesión de mérito, en la fecha que indica el artículo 39 de los Lineamientos de Registro PEL 

2020-2021. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la modificación del artículo 39 de los Lineamientos para el registro de candidaturas 

a la Gubernatura, Munícipes y Diputaciones por el principio de mayoría relativa que presenten los partidos 

políticos, coaliciones, así como los aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido la 

constancia de porcentaje a favor para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 , de conformidad con 

lo expuesto en el considerando 111 del presente punto de acuerdo, para quedar en los siguientes términos: 

Articulo 39. El Consejo General y los Consejos Distritales sesionarán para registrar candidaturas a la gubernatura del 

Estado, diputaciones por el principio de mayoría relativa y ayuntamiento en los plazos siguientes: 

Cargo Órgano competente Término 

03 de abril de 2021 
Gubernatura Consejo General 

Sesión a las 12:00 horas 

Diputaciones por el principio de 17 de abril de 2021 

mayoría relativa 
Consejo Distrital 

Sesión a las 10:00 horas 

18 de abril de 2021 

Munícipes Consejo General Sesión a la hora que establezca la 

convocatoria 

Los Consejos Distritales deberán celebrar sesión especial de registro de las candidaturas a Diputaciones por el principio 

de mayoría relativa el 17 de abril de 2021, en punto de las 10:00 horas, y deberán infonnar a su conclusión, los acuerdos 

de registro de candidaturas y remitir copia certi ficada de la constancia de registro expedidas a las fórmulas de candidaturas 

a Diputaciones por el Distrito correspondiente dentro de las 24 horas siguientes a que ello ocurra los acuerdos respectivos, 

remitiendo vía electrónica al Consejo General el acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, incorpore inmediatamente la presente modificación a los 

Lineamientos y difunda la versión actualizada de los mismos en el portal de internet institucional. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el contenido del presente Punto de Acuerdo a los 

partidos políticos con registro o acreditación ante el Instituto Electoral, por conducto de sus representantes 

acreditados ante el Consejo General, así como a las y los aspirantes a una candidatura independiente al 

cargo de munícipe que hayan obtenido la constancia de porcentaje a favor, para los efectos legales 

conducentes. 

CUARTO. El presente punto de acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral publique el presente punto de acuerdo 

en el portal de internet institucional dentro del término señalado en el artículo 22, párrafo 4, del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los quince días 

del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
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